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Bogotá D.C., 26 de enero de 2026. 

 

Señores 
A QUIEN INTERESE. 
Ciudad. 
 

CERTIFICADO. 
 
Por medio de la presente me permito certificar que el(la) señor(a) Linares Moreno Olga 
Patricia; identificado(a) con la cedula de ciudadanía N°52233193; estuvo vinculado(a) 
laboralmente con esta compañía en virtud del contrato de trabajo de duración Obra 
labor contratado, desempeñándose como Auxiliar de Archivo. 
 
Desde el 21 de abril de 2025 hasta el 16 de enero de 2026. 
Devengando un salario de $1.423.500 pesos mensuales. 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 26 días del mes de enero del año 2026 de 
conformidad con el artículo 57, numeral 7 del C.S.T. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
Lisett Caita 
Asistente Administrativa  
601-7442498 
Nota: La verificación de este certificado puede hacerla vía telefónica al 7442498 ext. 200 en el horario 
8:30 am a 11:00 am o vía correo electrónico al buzón recepcion@procesosyservicios.net 
 
 

Etiqueta 
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CERTIFICA: 

Que la señora OLGA PATRICIA LINARES MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 

52.233.193, laboro para esta compañía desde el veintiséis (26) de febrero del año dos mil 

veinticuatro (2024) hasta el día trece (13) de abril del año dos mil veinticinco (2025), mediante 

un contrato de trabajo a término indefinido, en donde se desempeña como AUXILIAR DE 

ARCHIVO, devengando un salario mensual de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 1.423.500,00) Y un auxilio de transporte de DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($200.000). 

La presente certificación se expide en cumplimiento del numeral 7 del artículo 57 del Código 

Sustantivo del Trabajo, en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

Expide,  

 
 
 
 
PAOLA ANDREA BETANCOURT LOPEZ 
Directora Administrativa y Financiera 
 
 
 
Reviso:  
Hernando Alexis Beltrán Pabón  
Subdirección de contratos 

 
 







Bogotá,

Señor(a)
OLGA PATRICIA LINARES MORENO
CALLE 39 A SUR No. 6-86 ESTE Vereda Localidad de Sancristobal - Cerros Orientales
olgaplinares1978@gmail.com
Localidad de san Cristobal (Bogotá)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231125737- Certificado 2373 de 2021.
EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -

CAR
 

 HACE CONSTAR:
Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que, OLGA PATRICIA LINARES
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía  No.52.233.193, suscribió y ejecutó con total autonomía
técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de
1993, el siguiente contrato:
 

CONTRATO No.  2373 de 2021
OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LLEVAR A CABO LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA
SECRETARIA GENERAL.
PLAZO INICIAL:
El plazo de ejecución será contado a partir de la suscripción del acta de inicio y será de nueve
(09) meses y quince (15) días.
VALOR INICIAL:
VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($24.700.000) M/CTE

FECHA DE INICIO:
16 de septiembre de 2021
FECHA DE TERMINACIÓN:
30 de junio de 2022
No. DE TRANSACCIÓN:
100820318-4

 Cordialmente,
 
 

JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Secretaria General

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 57 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020

CAR 04/12/2023 15:46
Al Contestar cite este No.:     20232110015
Origen: Secretaria General
Destino:OLGA PATRICIA LINARES MORENO
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 20232110015
Firmado digitalmente y estampado cronológicamente por CERTICAMARA S.A. Artículo 28 de la Ley 527 de 1999 y Artítulo 5 de la Resolución CAR 3783 de 2018.



Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN

Yessica Solanyi Cifuentes Sanchez / SGEN
Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
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Bogotá,

Señor(a)
OLGA PATRICIA LINARES MORENO
CALLE 39 A SUR No. 6-86 ESTE Vereda Localidad de Sancristobal - Cerros Orientales
olgaplinares1978@gmail.com
Localidad de san Cristobal (Bogotá)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231125737- Certificado 27 de 2021.
EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -

CAR
 

 HACE CONSTAR:
Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que, OLGA PATRICIA LINARES
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía  No.52.233.193, suscribió y ejecutó con total autonomía
técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de
1993, el siguiente contrato:
 

CONTRATO No.  27 de 2021
OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LLEVAR A CABO LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA
SECRETARIA GENERAL.
PLAZO INICIAL:
El plazo de ejecución será contado a partir de la suscripción del acta de inicio y será de seis
(06) meses
VALOR INICIAL:
QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) M/CTE

FECHA DE INICIO:
10 de febrero de 2021
FECHA DE TERMINACIÓN:
09 de agosto de 2021
No. DE TRANSACCIÓN:
100820318-4

 Cordialmente,
 
 

JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Secretaria General

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 57 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020

CAR 04/12/2023 15:47
Al Contestar cite este No.:     20232110016
Origen: Secretaria General
Destino:OLGA PATRICIA LINARES MORENO
Anexos: Fol: 2

Pág. 1 de 2 Rad: 20232110016
Firmado digitalmente y estampado cronológicamente por CERTICAMARA S.A. Artículo 28 de la Ley 527 de 1999 y Artítulo 5 de la Resolución CAR 3783 de 2018.



Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN

Yessica Solanyi Cifuentes Sanchez / SGEN
Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
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Bogotá,

Señor(a)
OLGA PATRICIA LINARES MORENO
CALLE 39 A SUR No. 6-86 ESTE Vereda Localidad de Sancristobal - Cerros Orientales
olgaplinares1978@gmail.com
Localidad de san Cristobal (Bogotá)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231121524: Certificado 143 de 2020.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
 

 HACE CONSTAR:
Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que OLGA PATRICIA LINARES
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N°52.233.193, suscribió y ejecutó con total autonomía
técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de
1993, los siguientes contratos:
 

CONTRATO No. 143 de 2020
OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LLEVAR A CABO LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA
SECRETARIA GENERAL.
VALOR INICIAL:
DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($18.315.000) M/CTE
PLAZO INICIAL:
El plazo de ejecución será contado a partir de la suscripción del acta de inicio ys era de nueve
(09) meses
PLAZO PRÓRROGA:
Un (01) mes
PLAZO TOTAL INCLUIDA LA PRÓRROGA:
Diez (10) meses
VALOR ADICIÓN:
DOS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($2.035.000) M/CTE
VALOR TOTAL INCLUIDA LA ADICIÓN:
VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($20.350.000) M/CTE
FECHA DE INICIO:
06 de marzo de 2020
FECHA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO:
05 de enero de 2021
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE TERMINACIÓN:
29 de enero de 2021

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Secretaria General

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
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CAR 22/11/2023 15:39
Al Contestar cite este No.:     20232106650
Origen: Secretaria General
Destino:OLGA PATRICIA LINARES MORENO
Anexos: Fol: 2
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Firmado digitalmente y estampado cronológicamente por CERTICAMARA S.A. Artículo 28 de la Ley 527 de 1999 y Artítulo 5 de la Resolución CAR 3783 de 2018.



No. DE TRANSACCIÓN:
110052233193

 
 

Cordialmente,
 
 

JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Respuesta a: 20231121524 del 17/11/2023

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN

Yessica Solanyi Cifuentes Sanchez / SGEN
Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
Diana Romelia Verbel Padilla / SGEN
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Secretaria General

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
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Bogotá,

Señor(a)
OLGA PATRICIA LINARES MORENO
CALLE 39 A SUR No. 6-86 ESTE Vereda Localidad de Sancristobal - Cerros Orientales
olgaplinares1978@gmail.com
Localidad de san Cristobal (Bogotá)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231121524- Certificado 264 de 2019

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
 

 HACE CONSTAR:
Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que OLGA PATRICIA LINARES
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N°52.233.193, suscribió y ejecutó con total autonomía
técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de
1993, los siguientes contratos:
 

CONTRATO No. 264 de 2019
OBJETO:
PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES
PROPIAS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA SECRETARIA
GENERAL.
VALOR INICIAL:
DIECINUEVE MILLONES DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($19.016.400) M/CTE
PLAZO INICIAL:
El plazo de ejecución será contado a partir de la suscripción del acta de inicio y será de Diez
(10) meses, sin que exceda el 15 de diciembre de 2019
PLAZO PRÓRROGA:
Dos (02) meses
PLAZO TOTAL INCLUIDA LA PRÓRROGA:
Doce (12) meses
VALOR ADICIÓN:
TRES MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($3.803.280)
M/CTE
VALOR TOTAL INCLUIDA LA ADICIÓN:
VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA
PESOS ($22.819.680) M/CTE
PLAZO TOTAL EJECUTADO:
Once (11) meses y once (11) días.
VALOR TOTAL EJECUTADO:
VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Secretaria General

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 57 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020

CAR 23/11/2023 09:16
Al Contestar cite este No.:     20232106805
Origen: Secretaria General
Destino:OLGA PATRICIA LINARES MORENO
Anexos: Fol: 2
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($21.615.308) M/CTE
FECHA DE INICIO:
05 de marzo de 2019
FECHA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO:
15 de febrero de 2020
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE TERMINACIÓN:
26 de febrero de 2020

No. DE TRANSACCIÓN:
110052233193

 
 

Cordialmente,
 
 

JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Yessica Solanyi Cifuentes Sanchez / SGEN

Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
Diana Romelia Verbel Padilla / SGEN
Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN
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Bogotá,

Señor(a)
OLGA PATRICIA LINARES MORENO
CALLE 39 A SUR No. 6-86 ESTE Vereda Localidad de Sancristobal - Cerros Orientales
olgaplinares1978@gmail.com
Localidad de san Cristobal (Bogotá)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231121524- Certificado 3048 de 2018.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
 

 HACE CONSTAR:
Que revisados los archivos que reposan en esta dependencia, se estableció que OLGA PATRICIA LINARES
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N°52.233.193, suscribió y ejecutó con total autonomía
técnica, administrativa y financiera, sin generar relación laboral de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de
1993, los siguientes contratos:
 

CONTRATO No. 3048 de 2018
OBJETO:
PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES
PROPIAS DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL LIDERADO POR LA SECRETARIA
GENERAL.
VALOR INICIAL:
CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($5.382.000) M/CTE
PLAZO INICIAL:
Tres (03) meses  contados a partir de la suscripción del acta de inicio
FECHA DE INICIO:
20 de noviembre de 2018
FECHA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO:
19 de febrero de 2019
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE TERMINACIÓN:
21 de febrero de 2019

No. DE TRANSACCIÓN:
110052233193

 
 

Cordialmente,
 
 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Secretaria General

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 57 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020

CAR 23/11/2023 09:23
Al Contestar cite este No.:     20232106849
Origen: Secretaria General
Destino:OLGA PATRICIA LINARES MORENO
Anexos: Fol: 2
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Firmado digitalmente y estampado cronológicamente por CERTICAMARA S.A. Artículo 28 de la Ley 527 de 1999 y Artítulo 5 de la Resolución CAR 3783 de 2018.



JULIAN ANDRES PEREZ ORTIZ
Secretario General

Elaboró: Paula Andrea Becerra Sedano / SGEN
Revisó: Bertha Lucia Moreno Martinez / SGEN

Yessica Solanyi Cifuentes Sanchez / SGEN
Camilo Andres Rodriguez Remolina / SGEN
Julian Andres Mejia Gonzalez / SGEN
Diana Romelia Verbel Padilla / SGEN
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